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NOTIFICADO POR ESTADO No. 6 DEL 19 DE ENERO DE 2022. 

 

 

La aceptación del cargo de partidor que fuera 

efectuada por la Dra. ISABEL LUISA VEGA CUELLAR (archivo 

N˚ 06), se tiene en cuenta para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

En consecuencia, procédase por la secretaría a 

compartir con el citado auxiliar de justicia el 

expediente digital por el término de 20 días, para 

efectos de que dentro de dicho término el mismo elabore 

el correspondiente trabajo de partición. 

 

NOTIFÍQUESE 
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